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MANIFIESTA SOBRE PROYECTOS DE EQUINOR ARGENTINA BV SUCURSAL ARGENTINA 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 23 de febrero de 2022 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA NACIÓN  

SECRETARÍA DE ENERGÍA 

MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN 

S  /  D 

 

Ref.: -Expediente “EX-2021-20370435- -APN-

DNEYP#MEC” - Manifiesta 

 

ALEJANDRO FIGUEROA, en carácter de representante legal de EQUINOR ARGENTINA BV SUCURSAL 

ARGENTINA (“Equinor BV”), conforme se acredita con la designación acompañada como Anexo I, con 

domicilio constituido en la calle Bouchard 680, piso 19 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el 

marco del expediente EX-2021-20370435- -APN-DNEYP#MEC (el “Expediente Argerich”), ante 

Uds. me presento y respetuosamente digo: 

Por medio del presente hacemos referencia a (i) el Expediente Argerich por el cual tramita el 

Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, en los términos de la Resolución Conjunta Nº 

3/2019 (la “Resolución 3”) de la Secretaria de Energía (la “SE”) y Ex Secretaria de Gobierno de 

Ambiente y Desarrollo Sustentable (el “MADS”), para las actividades hidrocarburíferas a ser llevadas a 

cabo en el Área CAN_100 (el “Área”), en el marco del permiso de exploración otorgado sobre el Área, 

operada por Equinor BV1; y (ii) el expediente EX-2020-11258246-APN-DNEP#MHA (el “Expediente 

de Sísmica”) por el cual tramita el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, en los términos 

                                                           
1 El permiso de exploración del área CAN_100 fue otorgado a YPF S.A. por medio de la Resolución N° 196/19 de fecha 11 

de abril de 2019 (publicado en el Boletín Oficial el 15 de abril de 2019). Actualmente la titularidad del permiso se compone 

de la siguiente manera: (i) YPF S.A. 35%; (ii) Equinor Argentina BV Sucursal Argentina 35% (Resolución SE Nº 55/2020); 

y (iii) Shell Argentina S.A. 30% (Resolución SE N° 356/2021). Equinor BV es el operador del Área. 
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la Resolución 3, para las actividades hidrocarburíferas a ser llevadas a cabo en el Área y las áreas 

CAN_108 y CAN_114 (junto con el Área, las “Áreas”) en el marco de los permisos de exploración 

otorgado sobre el Área, operadas por Equinor BV y las áreas CAN_1082 y CAN_1143 operadas por  

EQUINOR ARGENTINA AS SUCURSAL ARGENTINA (“Equinor AS” y junto con Equinor BV, “Equinor”). 

En el marco de lo dispuesto por la Resolución 3, Equinor ha iniciado el Expediente Argerich y el 

Expediente de Sísmica para realizar dos actividades distintas. El expediente Argerich tiene como objetivo 

obtener la Declaración de Impacto Ambiental (“DIA”) para realizar actividades de perforación de un 

pozo exploratorio en el Área4 y el Expediente de Sísmica tiene como objetivo obtener la DIA para realizar 

actividades de sísmica en las Áreas5.  

A continuación, realizamos una breve descripción de ambos expedientes y su estado actual. 

I. 

EXPEDIENTE DE SÍSMICA 

 

El 18 de febrero de 2020, Equinor inició el procedimiento de evaluación ambiental del Expediente 

de Sísmica con el objetivo de obtener la DIA para realizar actividades de sísmica sobre las Áreas.  

De esta manera, Equinor cumplimentó con cada una de las instancias previstas en la Resolución 

3 para la obtención de la DIA.  

Sintéticamente, (i) el 18 de febrero de 2020 presentó el Aviso de Proyecto (ii) el 6 de julio de 

2020, el MADS emitió el Informe de Categorización; (iii) el 19 de agosto de 2020, Equinor presentó una 

primera versión del Estudio de Impacto Ambiental (el “EsIA”); (iv) el 18 de diciembre de 2020, el MADS 

emitió el informe titulado “Requerimiento de Información Adicional”, realizando observaciones al EsIA 

presentado por Equinor y solicitando la presentación de un nuevo EsIA actualizado; (v) el 17 de marzo 

de 2021, Equinor dio respuesta a lo requerido por el MADS en el “Requerimiento de Información 

                                                           
2 El permiso de exploración del área CAN_108 fue otorgado por medio de la Resolución N° 691/19 de fecha 1 de noviembre 

de 2019 (publicado en el Boletín Oficial el 5 de noviembre de 2019). 
3 El permiso de exploración del área CAN_114 fue otorgado por medio de la Resolución N° 702/19 de fecha 6 de noviembre 

de 2019 (publicado en el Boletín Oficial el 8 de noviembre de 2019). 
4 El proyecto es denominado: “Perforación de un pozo exploratorio, denominado “Argerich-1” en Cuenca Argentina Norte 

(Bloque CAN_100)” 
5 El Proyecto es denominado: “Campaña de Adquisición Sísmica Offshore Argentina; Cuenca Argentina Norte (Áreas Can 

108, Can 100 Y Can 114)” 
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Adicional”; (vi) el 27 de mayo de 2021, el MADS emitió y notificó a Equinor el Informe Técnico de 

Revisión; (vi) los días 1, 2 y 5 de julio de 2021 se realizó la Audiencia Pública;  y (vii) desde la 

celebración de la audiencia pública y hasta la obtención de la DIA se sucedieron distintos eventos no 

previstos en la Resolución 3. 

El 24 de diciembre de 2021, el MADS dictó la Resolución N° RESOL-2021-436-APN-MAD a 

través de la cual emitió la Declaración de Impacto Ambiental en los términos del artículo 12 de la Ley 

General de Ambiente N° 25.675 y el artículo 8 del Anexo I de la Resolución 3, aprobando 

ambientalmente el proyecto de Equinor consistente en la exploración de las Áreas, ubicadas en la Cuenca 

Argentina Norte mediante la realización de prospecciones sísmicas. 

Actualmente consideramos que las actividades de sísmica se van a llevar a cabo en la ventana 

temporal de octubre 2022 a marzo 2023, esperando dar inicio en octubre 2022 (con los bloques 

CAN_108 y CAN_100) y terminando a mediados de enero 2023 (con el bloque CAN_114 ubicado 

a más de 200 km al sur).  
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II. 

EXPEDIENTE ARGERICH 

 

Mediante nota presentada el día 8 de marzo de 2021, Equinor BV presentó el Aviso de Proyecto, 

que luego fuera actualizado el 17 de marzo de 2021. 

Con fecha 20 de abril de 2021, se emitió el informe de categorización del Proyecto6 , conforme 

el cual corresponde tramitar un Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental Ordinario para las 

actividades a ser llevadas a cabo en el Área. 

En virtud de ello, el 11 de noviembre de 2021 Equinor BV presentó el EsIA para las actividades 

a ser llevadas a cabo en el Área, en los términos del Apartado 3 “Estructura del Estudio Ambiental” del 

Anexo de la Resolución N° 25/2004 y lo dispuesto en el Informe de Categorización.  

En la actualidad y conforme lo previsto en la Resolución 3, para poder avanzar con el Expediente 

Argerich, se encuentra pendiente que la SE emita el Informe Técnico, el informe emitido por el INIDEP 

y que la Dirección Nacional de Evaluación Ambiental emita el Informe Técnico de Revisión. 

Al respecto señalamos que el plazo para que los tres hitos señalados anteriormente sean 

publicados en el Expediente Argerich se encuentran vencidos (i.e. deberían haber sido publicados a más 

tardar el 19 de enero de 2022). 

Conforme se desprende del Aviso de Proyecto presentado, Equinor BV tenía previsto comenzar 

con las actividades de perforación el tercer trimestre del 2022 con una duración estimada de 60 días.  

Debido al retraso existente en la tramitación del Expediente Argerich, Equinor BV se ha visto 

forzado a modificar la ventana temporal antedicha para el primer trimestre del año 2023.  

 

 

 

                                                           
6 Mediante Nota NO-2021-34297868-APN-DEIAYARA#MAD e IF-2021-34292649-APN-DEIAYARA#MAD (el 

“Informe de Categorización”) 
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III. 

SE TENGA PRESENTE 

Por todo lo expuesto, se solicita a esa Dirección que tenga presente que las actividades de sísmica 

en CAN_100 (en trámite ante el Expediente de Sísmica) no coincidirán con las actividades de 

perforación del pozo exploratorio en CAN_100 (en trámite ante el Expediente Argerich). 

 

* * * 

 

Sin otro particular, saludo a Ud. con la debida distinción. 
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ANEXO I 



























 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Hoja Adicional de Firmas
Documentación personal

 
Número: 
 

 
Referencia: Documentación Complementaria

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 18 pagina/s.
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